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Blanco (Almería) para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Valle de Abdalajís (Málaga), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 13 de enero de 2006 y del Ayuntamiento de Vélez-
Blanco (Almería), manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 5 de enero de 2006, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Isabel Díaz Caparrós, con DNI
25.698.375, como Secretaría-Intervención, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Valle de Abdalajís (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a
don Antonio Ramón Olea Ramacho, Interventor del Ayun-
tamiento de Maracena (Granada) con carácter provisional.

 Vista la petición formulada por don Antonio Ramón Olea
Ramacho, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de Maracena (Grana-
da), así como la conformidad de esta Corporación manifes-
tada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero
de 2006, de conformidad con lo establecido en el articulo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Ramón Olea Ramacho,
con DNI 74.642.997, como Interventor, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la compe-
tencia delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA
núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto de trabajo
especificado en el Anexo de la presente Resolución, convoca-
do por Resolución de 15 de noviembre de 2005 (BOJA núm.
232 de 28 de noviembre de 2005), para el que se nombra al
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 8188810.
Puesto de Trabajo: Coord. Seguimiento Presupuestario.
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Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer Apellido: Sánchez.
Segundo Apellido: Galey.
Nombre: Manuel.
DNI: 28.910.289.
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RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se resuelve definitivamente el
Proceso Extraordinario de Consolidación y Provisión de
plazas de Técnicos de Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 8.5
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Técnicos de Función Administrativa dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I
de la Resolución de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66 de 6
de junio) por la que se convoca concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de Técnicos de Función
Administrativa; y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio
Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servi-
cios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría de
Técnicos de Función Administrativa, al personal que, habiendo
sido declarado en situación de expectativa de destino mediante
Resolución de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219 de 10 de
noviembre), ha obtenido destino definitivo en la resolución del
primer procedimiento de provisión (Resolución de 27 de mayo
de 2005 -BOJA núm. 108 de 6 de junio-), o del segundo proce-
dimiento de provisión (Resolución de 24 de enero de 2006), y
que figuran en el Anexo I con indicación del destino adjudicado.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la base
8.4 de la convocatoria, a los siguientes concursantes que ha-
biendo sido declarados en situación de expectativa de desti-
no, mediante la citada Resolución de 28 de octubre de 2004
(BOJA núm. 219 de 10 de noviembre), y habiendo participado
íntegramente en la fase de provisión, no han obtenido desti-
no en la resolución definitiva de la citada fase. Dichos con-
cursantes podrán solicitar en cualquier momento el reingre-
so al servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le
sea exigido periodo mínimo de permanencia en dicha situa-
ción de excedencia voluntaria para solicitarlo:

Cañavate González, M.ª Carmen DNI 23.675.375 Opción Administración General
Galiano González, Juan DNI 28.530.302 Opción Económico Estadística

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) y 7.3 de la convocatoria, la pérdida definitiva

de la situación de personal estatutario en expectativa de desti-
no de los siguientes aspirantes que, procedente de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo, no han participado íntegramente en la fase de provisión
de dicho proceso:

Abril Sánchez, M.ª Jesús DNI 24.184.930 Opción Organización-Gestión SS
Calero Romero, Leonardo DNI 29.743.065 Opción Organización-Gestión SS
Galindo García, Consolación DNI 28.527.692 Opción Organización-Gestión SS
Gallardo Montoro, Mercedes DNI 80.122.254 Opción Organización-Gestión SS
Juan Ruiz, Isabel María DNI 24.293.331 Opción Organización-Gestión SS
Lazarraga Caffarena, Cristina DNI 24.904.986 Opción Organización-Gestión SS
León Espinosa, Reyes DNI 28.555.261 Opción Organización-Gestión SS
López Torne, M.ª Mercedes DNI 30.434.804 Opción Organización-Gestión SS
Martínez Hernández, José Miguel DNI 27.244.616 Opción Organización-Gestión SS
Morente Romero, Francisco DNI 24.168.729 Opción Organización-Gestión SS
Peña Taveras, Manuel de Carmen DNI 24.213.372 Opción Organización-Gestión SS
Plaza Corrales, M.ª del Prado DNI 28.654.055 Opción Organización-Gestión SS
Ramirez García, Rosa M.ª DNI 24.166.497 Opción Organización-Gestión SS
Ruiz Requena, M.ª Teresa DNI 29.739.014 Opción Organización-Gestión SS
Ruiz Rienda, Luís Gregorio DNI 24.208.985 Opción Organización-Gestión SS

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión de la
categoría de Técnicos de Función Administrativa.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en el concurso de traslado convocado mediante Re-
solución de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66 de 6 de junio)
para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnicos de
Función Administrativa.

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar pose-
sión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal estatu-
tario fijo con plaza en propiedad en la categoría de Técnicos de
Función Administrativa, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la finalización de los
permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesa-
dos, salvo que por causas justificadas esta Dirección General
acuerde motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el
reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considera-
rá como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los


